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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social - 
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Machala, mediante escritura pública del 12 
de abril de 2005 bajo la razón social de Importadora y Comercializadora de Agroquimico 
Palacios Romero Icapar S.A., y aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros mediante resolución No. 05.C.DIC.419 del 12 de abril del 2005. El domicilio de 
la Compañía está en la ciudad de Cuenca, en las calles Padre Aguirre y Presidente 
Córdoba.   
. 
Su actividad principal la venta al por mayor y menor de productos químicos para el agro.  
 

1.2 Aprobación de los estados financieros - 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017, han sido emitidos 
con la autorización de fecha 20 de marzo del 2018 de la Gerencia y posteriormente serán 
puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Tal como lo requieren las Normas Internacionales de 
Información Financiera, estas políticas han sido diseñadas en función a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigente al 31 de diciembre de 2016 y 
aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en estos estados 
financieros. 
. 

2.1 Bases de preparación - 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2017 y 2016 
están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), las que 
han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas 
de las referidas normas internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que 
se presentan. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertos estimados contables críticos. 
También requiere que la Administración ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables de La Compañía. En la Nota 4 se revelan las áreas que implican un 
mayor grado de juicio o complejidad, o las áreas donde los supuestos y estimaciones son 
significativos para los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este 
proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados. 
 

2.2 Enmiendas y mejoras emitidas internacionalmente - 
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